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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E 1 INES coleccionados 

rdenadíimeote. para su encuaaema-
lon. que deberá verificarse cáela año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
('Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de l.aiñstancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por "giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las ieyes, ordenes v anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de ia provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a ia Administración 

á- dicho periódico i Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859,. 

U 
A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 

Cuerpo de Telégrafos.—Aviso oficial. 
Administración Municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgado. 
Requisitorias. 

Cuerpo de Telégrafos 
A V I S O O F I C I A L 

Queda abierta la expedic ióh de 
licencias para uso de aparatos radio-
receptores en todas las Oficinas de 
Telégrafos de la Provincia . 

Teniendo en cuenta que las actua
les circunstancias exigen de todos los 
españoles la mayor apor t ac ión posi
ble para atender a los gastos nacio
nales, si siempre cons t i tuyó una falta 
la ut i l ización de aparatos sin l icen
cia, hoy merece a d e m á s el califica
tivo de mal patriota el que eluda bajo 
cualquier subterfugio proveerse de la 
misma. 

Terminado el plazo voluntario se 
cob ra r á el duplo del valor, ap l i cán
dose a d e m á s las sanciones y multas 
de 100 a 500 pesetas por ocul tac ión , 
según las circunstancias que con
curran. 

L a cuota será de 10 pesetas para 
las licencias particulares y la de 75 
por cada receptor y altavoz suple
mentario instalados en los casinos, 
centros de recreo hoteles, pensiones, 
establecimientos y lugares públ icos , 
los de venta de material de radio y 
los agentes o vendedores en comi
sión de este material. 

Los poseedores de aparatos de ga
lena instalados en viviendas de a l 
quiler inferior a 60 pesetas mensua
les p a g a r á n una licencia especial 
de 2,50 pesetas. 

Las derivaciones de un aparato 
receptor que salgan del edificio don
de está instalado para dar aud ic ión 
a otro u otros m á s o menos inmedia
tos, se cons ide ra rán como receptores 
suplementarios, y p a g a r á n 10 o 75 
pesetas, según el uso de este suple
mento. Si no salen del edificio sólo 
a b o n a r á n un suplemento de 5 pese
tas al año por cada der ivac ión u t i l i -
zable aunque sea en establecimien
to públ ico . 

Los establecimientos docentes, be

néficos, sanitarios, penitenciarios y 
culturales sin cuota de asistencia po
d r á n solicitar licencia gratuita siem
pre que demuestren que el aparato 
está instalado precisamente en el 
local donde deba cumpl i r la mis ión 
docente, beneficiosa o cultural, obje
to de la exención perdiendo tal ca
rácter , si está instalado en habita
ción particular u Oficina de quienes 
dir i jan o sirvan la Ins t i tuc ión, san
c ionándose severamente cualquier 
mixtif icación en este sentido. 

Horas de despacho de licencias 
en León: de 10 a 13. 

León, 16 de Enero de 1937.—El 
Delegado-Jefe del Centro, Francisco 
F . Vacas. 

Aflmmislratión mimicípal 
Ayuntamiento de 
Garra fe de Torio 

Fijadas provisionalmente las cuo
tas fijas por reparto-concierto entre 
los vecinos por los arbitrios mun ic i 
pales consignados en el presupuesto 
ordinario para el a ñ o 1937, según 
Ordenanzas, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l , 
por t é r m i n o de quince días, a fin de 
que por los interesados puedan pre-
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sentar cuantas reclamaciones consi
deren procedentes; en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo, se 
cons ide r a r án conformes con las cuo
tas consignadas, pudiendo esta A d 
min i s t r ac ión acordar con los recla
mantes la fiscalización administrati
va, con arreglo a las Ordenanzas y 
carta de rég imen municipal apro
badas. 

Garrafe, 8 de Enero de f937.—El 
Alcalde, José González. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Santas Martas 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinario de este pueblo para 
el ejercicio del a ñ o 1937, se hal la 
expuesto al púb l i co por el t é r m i n o 
de quince días en casa del Sr. Presi
dente para oír reclamaciones, pasa
do dicho plazo no se rán atendidas. 

Santas Martas, 9 de Enero de 1937. 
— E l Presidente. Ac i l i no de la Mata. 

le las 
TRIBUNAL PR0YINCI1L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Don Ricardo Brugada Urcu l lu , Se
cretario de la Audiencia Provin
cia l y del T r ibuna l Contencioso-
Administrat ivo P r o v i n c i a l de 
León. 
Certifico: Que en el pleito n ú m e 

ro 51 de 1934, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: 

«Visto estos autos de recurso con
tencioso - administrativo pendientes 
en este Tr ibuna l entre partes, de
mandante D. Alejandro de la Red 
García, mayor de edad, domici l iado 
en Santa 01aja*de la Acción, repre
sentado y dirigido por el Letrado 
D. José Pinto Maestro, demandada 
la Admin i s t r ac ión del Estado, repre
sentada por el F isca l de esta Juris
dicc ión, y coadyuvante la Junta ve
c ina l del pueblo de Santa Olaja de 
la Acción, por la que ac túa su Pre
sidente D. Moisés Curienzo Sánchez, 
dir igida y representada por el Le
trado D. Santiago Eguiagaray Pal la
rás, versa el asunto sobre confirma
ción o revocación de fallo del T r i 
bunal Económico-Admin i s t r a t ivo de 
esta provincia d e 3 1 d e Marzo 

de 1934, relativo a conf i rmación 
de un acuerdo de la Admin i s t r ac ión 
de Rentas Púb l i ca s de la misma pro
vincia , sobre baja de con t r ibuc ión 
territorial y otros extremos referen
tes al monte denominado «Valdo-
redo», de 18 de Marzo de 1931. 

Fallamos: Que estimando la ex
cepción de incompetencia por el 
F isca l y parte coadyuvante, debemos 
declarar y declaramos la de este T r i 
bunal para conocer de la demanda 
interpuesta por D . Alejandro de la 
Red García, contra la resolución a 
que se refiere, sin hacer expresa i m 
posic ión de costas. 

Requiérase a la parte coadyuvante 
para que reintegre el papel corres
pondiente invertido en estas actua
ciones, lo que deberá hacer en tér
mino de diez días, bajo apercibi
miento de apremio. 

Pub l íquese la sentencia en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y 
una vez firme, devuélvase el expe
diente administrativo al centro de 
su procedencia, con certificación 
de ella. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, la pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Higinio García .—Félix Buxó.—Alva
ro Rodríguez.—Anesio García .—Lo
renzo Carbajal .—Rubricados. .» 

Y para que conste y remitir para 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se expide la 
presente en León, a cuatro de Enero 
de mi l novecientos treinta y siete.— 
Ricardo Brugada.—V.0 B.0: E l Presi
dente accidental, Fél ix Buxó. 

.Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 
de primera instancia de Astorga y 
su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en autos de ju ic io ejecutivo seguidos 
en este Juzgado a instancia del Pro
curador D. Lorenzo H e rn án d ez Car
bajal, en represen tac ión de D. Jenaro 
Mayo Gutiérrez, vecino de Magaz de 
Cepeda, contra D. Juan Manuel 
Alonso Alvarez, vecino de Quintana 
de Font, sobre r ec l amac ión de cinco 
m i l treinta pesetas, he acordado sa
car a púb l ica subasta, por t é rmino 
de veinte días, los bienes embarga
dos al ejecutado, y que son los si
guientes: 

Término de Quintana de Fon 
1 Una tierra, trigal, a la Vega de 

Arr iba , de siete áreas y cincuenta 
cent iáreas , l inda: Oriente, P^steban 
Redondo; Mediodía, Miguel Alvarez; 
Poniente, Victorio Alvarez, y Norte, 
Basi l io Alvarez. Valorada en qu i 
nientas pesetas. 

2. Otra tierra, a las Cuadril las, 
trigal, regadía , de seis áreas , l inda: 

¡ Oriente, F ide l Alvarez; Mediodía , 
! F a b i á n García; Poniente, reguero, y 
i Norte, Eduardo González. Valorada 
en seiscientas pesetas. 

3. Otra, al mismo pago que la 
anterior, de cuatro áreas de cabida, 
l inda: Oriente, Juan Alvarez; Medio-

j día, Dionisio Pére/:; Poniente, Anas-
| tasio Nora, y Norte, Pedro García . 
Valorada en doscientas pesetas. 

4. Otra, al pozo Marco, trigal, re
gadía, de cuatro áreas , l inda: Or ien
te, presa de los Molinos; Mediodía , 

j herederos de Alejandro García; Po-
j niente, camino Otero, y Norte, Ber-
I nardo Pérez. Valorada en cien pe-
1 setas. 
j 5. Otra, a l Escobal , de cuatro 
áreas , trigal, regadía, l inda: Oriente, 

¡ cañada ; Mediodía, F a b i á n García; 
| Poniente, presa de los Molinos , y 
Norte, Juan Núñez. Valorada en 
ciento cincuenta pesetas. 

Término de Fontoria 
6. Otra, al Charcón , trigal, de sie

te áreas , l inda: Oriente, Narciso A l 
varez; Mediodía, Lorenzo Redondo; 
Poniente, Mart ín Alvarez. y Norte, 
reguero. Valorada en trescientas pe
setas. 

Término de Quintana de Fon 
7. Una huerta, a la Renta, de 

cuatro áreas , l inda: Oriente, carre
tera; Mediodía, Anastasio Nora, Po
niente, calle púb l ica , y Norte, F r a n 
cisco Silva. Valorada en setenta y 
cinco pesetas. 

8. Un prado, al Carrizal , de einco 
áreas , l inda: Naciente, Bernardo Pé
rez; Mediodía , B e r n a b é Suarez; Po
niente, Juan Alvarez, y Norte, Este^ 
han Ochoa. Valorado en cincuenta 
pesetas. 

9. Otro prado, a Bajuego, de 
cuatro áreas , l inda: Naciente, Felipe 
González; Mediodía, Mart ín Alvarez; 
Poniente, Vicente García, y Norte, 
Manuel García. Valorado en ciento 
cincuenta pesetas, 

10. Otro prado, a Bajuego, de 
cinco áreas, i inda; Oriente y Medio-



día, María Domínguez; Pomcnlc, V i -
cen'le García, y Norte, Anastasio No
ra. Valorado en doscientas pesetas. 

7órmino de Revilla 
11. Una tierra, en t é r m i n o de ia 

Magdalena, de cinco áreas de cabida, 
l inda: Oriente, Mateo Suárez; Medio
día, Guil lermo de Abajo; Poniente, 
reguero, y Norte, Escolást ica F e r n á n 
dez. Valorada en trescientas pesetas. 

12. Otra, a las Carballas, de diez 
áreas, l inda: Oriente, reguero; Me
diodía, Santos Fe rnández : Poniente, 
campo del pueblo, y Norte, herede
ros de Félix García. Valorada en se
senta pesetas. 

13. Una tierra, centenal, al Roza
do, de once áreas , ^linda: Oriente, 
camino; Mediodía y Poniente, M i 
guel Cabezas, y Norte, herederos de 
Micaela Ferrero. Valorada ¡en c in 
cuenta pesetas. 

14. Una tierra, a las Cuadril las, 
de cinco áreas , l inda: Naciente, he
rederos de Pedro Núñez; Mediodía, 
Pedro Alvarez; Poniente, "Mariano 
Alvarez, y Norte, Baldomcro de Aba
jo. Valorada en cient0jcincuenta|pe"-
setas. 

15. Una pareja de^vacas, destina
das a las labores del campo, una 
color rojo y otra color ceniza o cor
za, de ocho años de edad| p róx ima
mente, y alzada aproximada de seis 
cuartas. Valoradas en%eiscientas pe
setas. 

L a subasta t end ráü luga r en este 
Juzgado el día veinticuatro de Fe
brero p róx imo, y hora de las doce 
de su m a ñ a n a ; adv i r t i éndose que no 
se han presentado t í tulos de propie
dad que serán de cuenta'del rema ' 
tante o rematantes; que no se ' admi 
t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del a valúo, 'y que para 
tomar parte en la subasta d e b e r á n 
los l ícitadores consignar enfla mesa 
del Juzgado o establecimiento pú 
blico destinado al efecto, una canti
dad, igual, por lo menos al diez por 
ciento del ava lúo . Lafcer t i f icación 
de cargas referente a las fincas em
bargadas obra en los autos, donde 
Puede examinarse por los que les 
interese. 

Dado en Astorga, a trece de Enero 
de mi l novecientos treinta y siete.— 
^eopoldo D u q u e . - E l Secreta 
dic ia l , Valeriano Mart ín . 

N ú m . 21 

Juzgado municipal de Cavraeedelo 
Don Agustín Escudero Sant ín , Se

cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de Carracedelo. 
Doy fé: Que en la demanda de ju i 

cio verbal c iv i l , de la cual se h a r á 
mér i to , se dictó la providencia si
guiente: 

«Providencia .—Juez Sr. Valcarce 
Amigo.—Carracedelo a catorce de 
Enero de mi l novecientos treinta y 
siete. Presentada la anterior deman
da con sus copias, se declara la com
petencia de este Juzgado para cono
cer del asunto de que se trata, y a l 
efecto se señala para la ce lebrac ión 
del ju ic io verbal c iv i l que se solicita 
el día cinco de Febrero p róx imo a 
hora de las trece. 

Cítense para dicho día y hora al 
demandante y demandados, a fin de 
que comparezcan a la ce lebrac ión 
del mismo, que t endrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la casa del Ayuntamienro de este 
pueblo, p rev in iéndo les que de no 
comparecer, les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de notificación y 
c i tac ión a los que se crean herederos 
de D. Fernando Diñei ro Alvarez, ve
cino que fué de Vil ladepalos en la 
demanda de juic io verbal c iv i l que 
contra ellos interpone D. Venancio 
Rivera F e r n á n d e z , de la misma ve
cindad sobre r ec l amac ión de qui 
nientas dieciocho pesetas con veinte 
cén t imos , procedentes de una obl i 
gación de prés tamos , de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez mun ic i 
pal, y para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
la presente en Carracedelo a dieci
seis de Enero de m i l novecientos 
treinta y siete.—Agustín Escuredo.— 
V.0 B.0: E l Juez municipal , Tirso 
Valcarce. 

N.0 20.—11,75»ptas. 

mino de veinte días, y como d é l a 
propiedad del referido Sr. Perales, 
las fincas siguientes: 

Primera. L a tercera parte de una 
casa, sita en el casco de esta v i l la y 
Plaza de San Juan, que l inda: a la 
derecha, con otra de Bernardo Artea-
ga; izquierda, casa de Agapito Garro
te y espalda, otra de herederos de 
J u l i á n Grande. Tasada esta tercera 
parte en m i l pesetas. 

Segunda. Un taller de cordeler ía 
sito en la carretera de Villafer, que 
l inda: derecha, corral de Manuela 
Ortega; izquierda, con la carretera 
antes dicha y espalda, con pajar de 
Crescencio Pérez; valorado en m i l 
pesetas. 

L o que se hace púb l i co a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta, comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
donde t endrá lugar el remate, el día 
20 de Febrero p róx imo, a las diez de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte en la 
subasta, se depos i ta rá previamente 
en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento, por lo menos, del tipo de la 
segunda subasta; que se a d m i t i r á n 
posturas sin sujeción a tipo, pud i én 
dose hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero; que no hay t í 
tulos de propiedad y no han sido 
suplidos, y que las cargas y gravá
menes anteriores y las preferentes, 
si las hubiera al crédi to del actor 
c o n t i n u a r á n subsistentes, en t end ién 
dose que el rematante los acepta y 
que se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Valderas, 15 de Enero de 1937.— 
Luis Ganancias.—El Secretario acci
dental, Teodado Soto. 

N ú m . 19.—14,00 ptas. 

ino ju-

-69,50:ptas. 

Juzgado municipal de Valderas 
Don Lu i s Ganancias Golombres, Juez 

munic ipa l de esta v i l l a . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l seguido por D . Rodrigo Ro
dríguez Rodríguez, vecino de V i l l a -
mandos (León), contra Sandalio Pe
rales Ortega, de esta vecindad, sobre 
el pago de seiscientas seis pesetas, 
en providencia de esta fecha he acor
dado sacar a púb l ica y tercera su
basta, sin sujeción a tipo y por tér-

Requisitorias 
Ben jamín Girón, ex oficial del 

Ayuntamiento de Bembibre; A q u i 
l ino R a i m ú n d e z , Antonio González 
Colinas (a) «Pilo», Agust ín Alonso 
Jambrina, Agust ín F e r n á n d e z (a) 
«Cortigueira», Antonio Sobr ín Arias , 
Agapito Sobr ín F e r n á n d e z , Agapito 
Alvarez (a) «Colorado», Abelardo 
Rodríguez F e r n á n d e z , Alberto Gon
zález Castro, Alejandro Catalina, 
Antonio, el de María Serratina, A n 
tonio Torres (a) «Castucho», Anto
nio Guzmán o Juan Labandeira (a) 
«Gallego», Abelardo Parr i l la , Angel 
Tabeada, qonfitero que fué del F e -



rrera, Benjamín , el «Churrero», Ben
j a m í n Sobrín , un hijo de Constanti ' 
no Merayo, Carlos Agelán, Camilo 
Merayo (a) «Pelilla», Carlos Bodrí-
guez Merayo (a) «Carliche», Celestino 
Bodríguez Bey, Celso Casal, Daniel 
Huerga Merayo,David de la Mata Ve
ga, E loy González González, Ensebio 
F e r n á n d e z Arias, Felipe López Gon
zález, F e r m í n Oral lo , Feliberto Gon
zález (a) «Chiménez», Gonzalo Mar- i 
qués, Juan Freitas, Ju l ián Núñez, Je- j 
sus, el del Café, J o a q u í n Sobrín (a) 
«Mapís», J e s ú s González Orejas, 
José V i l l a r Sobr ín , José Arias, Car
tero rural , José Morán , José Martí
nez Argüelles, L u c i o Deagodo, un 
c u ñ a d o de Leandro Díaz, Laurenti-
no Castro Méndez, el c o n o c i d o 
por «Marmeto», Modesto Saldiches, 
Miguel Alvarez (a) «Colorado», M a 
nuel F e r n á n d e z (a) «Cabezas», Ma
nuel Torres Molinero, Narciso Pas
cual Alvarez (a) «Piquiles», Nicolás 
González Pérez (a) «Churrero», Nica
nor, chófer de Bal ín «Prín», V i l l a -
verde A l v a r e z , Pedro Yáñez (a) 
«Furtas», Bigoberto Merayo Gonzá
lez, Severiano Bivera Merayo, Satur
nino González Orejas, Simeón Ba
rrios, Venancio N ú ñ e z , Victor ino 
González Babaque, Vicente Alvarez 
(a) «Maquini l la», Vicente Pérez (a) 
«Genaro», Zenón Prieto y Antonio 
Bojo (a) «Fraile», cuyas d e m á s cir
cunstancias se ignorán , así como su 
paradero actual, habiendo estado 
avencindados ú l t i m a m e n t e en Bem-
bibre, comprendidos en el n ú m e r o 
2.° del ar t ículo 663 del Código de 
Justicia Mil i tar , compa rece r án en el 
t é r m i n o de cinco días, ante el Juz
gado Mi l i t a r Especial de la Coman
dancia de Ponferrada, para notií i-
ficarles el auto de procesamiento por 
rebel ión en causa que instruya bajo 
el n ú m e r o 154 de 1936 y para ser re
ducidos a pr is ión contra ellos de
cretada en el mismo auto; aperci
b iéndoles , caso de incomparecencia, 
con ser declarados rebeldes y parar
les el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Ponferrada a 11 de Enero 
de 1937.—El Juez Mil i tar Especial, 
Carlos Alvarez .—El Secretario, Fran
cisco García Hortelano. 

o 
o o 

Bodríguez H e r n á n d e z (Buperto), 
de 20 años , soltero, tejero, hijo de 
Crisanto y Eugenia, natural de Ca
bezas de Vi l l a r y vecino ú l t i m a m e n 

te de Piedrahita, hoy en ignorado 
paradero, comparece rá en t é rmino 
de diez días, ante el Juzgado de ins
t rucc ión de León, a fin de constituir
se pr is ión decretada por la Audien
cia provincial de esta capital en la 
causa n ú m e r o 88 de. 1935 por robo; 
bajo apercibimiento sino comparece 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

León, 12 de Enero de 1937.—El 
Secretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

o 
o o 

Escobar Espinosa, Juan; soldado 
del Begimiento de Infanter ía Zara
goza, n ú m e r o 30, de naturaleza ca
ta lán , procesado por el presunto de
lito de deserc ión hacia el enemigo, 
con todo el armamento y equipo 
que tenía a su cargo, comparece rá 
en el t é rmino de treinta d ías ante el 
Alférez de Infanter ía del Begimiento 
Zamora, n ú m e r o 29, D . José E n r i 
que Miranda Hervada, destacado en 
Cabrillanes (León), el que de no 
presentarse una vez transcurrido el 
plazo seña lado , será declarado re
belde en la causa que por dicho de
lito se sigue. 

Cabrillanes, 7 de Enero de 1937.— 
E l Alférez Juez instructor, José E n 
rique Miranda. 

* 
* * 

Bodríguez Alvarez José María, hijo 
de Manuel y de Germana, uatural de 
San Pedro, Ayuntamiento de Valle 
de Finol ledo (León), de estado solte
ro, profesión jornalero, de 23 años de 
edad y cuyas señas personales se ig
noran, domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
San Pedro, compa rece r á dentro del 
t é r m i n o de 30 días, en el Cuartel de 
Santocildes, de Astorga, ante el Juez 
instructor D . José Bomero, Capi tán 
de Infanter ía , con destino en el Be
gimiento de Infanter ía Burgos n ú m e 
ro 31, de guarn ic ión en Astorga, bajo 
apercibimiento de ser declarado re 
beldé si no lo efectúa. 

Astorga, 15 de Enero de 1937.—El 
Juez instructor, José Bomero. 

o 
o o 

Pérez Alonso Felipe, hijo de Gas 
par y E m i l i a , natural de L a Bañeza 
(León), quinto para el reemplazo de 
1936, ausente en ignorado paradero y 
sujeto a expediente por haber faltado 
a concen t rac ión , comparece rá ante 
el Teniente Juez instructor del Begi 
miento de Arti l lería Ligera n ú m , 16, 
de guarn ic ión en L a Coruña . D. J u 

lián Bivera Cas tañeda , dentro del 
l é rmino de 30 días, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

L a Coruña , 12 de Enero de 1937.— 
E l Teniente Juez instructor, J u l i á n 
Bivera. 

* 
• •* •» 

Alonso Prieto Benjamín , hijo de-, 
T iburc io y Tomasa, natural de Bena-
vides (León), quinto para el reem-v 
plazo de 1936, ausente en ignorado^ 
paradero y sujeto a expediente por 
haber faltado a concen t rac ión , com
parecerá dentro del t é r m i n o de 30 
días, ante el Teniente Juez instructor 
del Begimiento de Arti l lería Ligera 
n ú m . 16, de gna rn ic ión en L a Coru
ña , D. J u l i á n Bivera Castañeda, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

L a Coruña , 12 de Enero de 1937.— 
E l Teniente Juez instructor, J u l i á n 
Bivera. 

o 

o o 

Mart ínez Casado Manuel , de 25 
años de edad, de estado casado, ofi
cio cerrajero, hijo de Casimiro e Ino" 
cencía , natural de Armunia , de esta 
provincia y vecino de dicho pueblo, 
comparece rá en el t é r m i n o de quince 
días, ante el Comandante de Infante
ría D . Eladio Carnicero Herrero» 
Juez eventual mil i tar de la Plaza de 
León, a sus efectos en el expediente 
que contra el mismo se sigue en este 
Juzgado por el delito de deserc ión, 
aperc ib iéndole que de no efectuarlo 
en el plazo indicado, será declarado 
rebelde. 

Dado en León, a 14 de Enero de 
1937.—El Comandante Juez instruc
tor, E lad io Carnicero. 

o 

o o 

De Prada Maclas Luis ; natural y 
vecino de León, repartidor de Telé
grafos y soldado en la actualidad del 
Begimiento de Infanter ía Burgos nú
mero 31, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se ignoran, comparece rá 
en el plazo de quince días ante el se
ñ o r D. E lad io Carnicero Herrero» 
Comandante de Infanter ía y Juez 
eventual mil i tar de esta Plaza, a sus 
efectos en el expediente que contra 
el mismo se instruye por delito de 
deserción, aperc ib iéndole que de no 
efectuarlo en el plazo seña lado , será 
declarado rebelde. 

Dado en León, a 16 de Enero de 
1937.—El Comandante Juez instruc
tor, E lad io Carnicero. 


